
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2014-00187-00 
 

En relación con la solicitud de exoneración impetrada por Pedro Martín Serrano 
Velandia, ha de indicársele que en el evento en que considere que ha cesado 
dicha obligación alimentaria respecto de sus hijos Adrianna Gissele y Andrés 
Leonardo Serrano Cala, debe promover el correspondiente proceso con tal fin, 
luego del agotamiento del requisito de procedibilidad. 
 
Así mismo, no se accede a la solicitud de certificados de estudios, en razón a que 
dicha información puede obtenerla en los Centros Universitarios en su condición 
de progenitor. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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